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AECC INNOVA 2026 - SELECCIÓN INTERNA

(Máximo 5 páginas, desde el Punto 1)

TITULO: 

ACRONIMO: 

Duración (máximo 24 meses):  

Tipo de proyecto:

Desarrollo de nuevas terapias o nuevos mecanismos de diagnóstico:  |_|      
Tecnologías Biomédicas:  |_|  


EQUIPO INVESTIGADOR Y ENTIDADES:

En el “equipo de trabajo” se debe identificar a la persona encargada de la tramitación de la solicitud (coordinador), el Investigador principal, así como participantes y un gestor de la OTRI.

	Nombre
	IP (Si/No)
	Centro
	Grupo Investigación o Estructura o Dpto. 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




01.- Resumen del proyecto a presentar. Objetivo y objetivos específicos. Breve descripción del problema y de la solución planteada. Comparación de la solución planteada con la tecnología/solución existente en el área de actuación. TRL del resultado actualmente vs al completarse el proyecto.


02.- Experiencias preliminares / Resultados ya contrastados obtenidos en el ámbito del proyecto y el grado de protección de los mismos. Citar en este apartado los proyectos, publicaciones, patentes y contratos o convenios con terceros, que tengan el IP o el equipo investigador de la propuesta en relación a la temática del proyecto como resultados previos. Indicar aquellos que pertenezcan a programas internacionales.


03.- Impacto. Capacidad del proyecto para generar mejoras en la investigación/prevención/diagnóstico/tratamiento del cáncer e impacto en el SNS. Impacto real que pudiera tener en el paciente.



04.- Potencial de transferencia de la propuesta. Indicar si se trata de una tecnología ya protegida por Patente o Modelo de Utilidad. Si no fuese una tecnología protegida, indicad el resultado esperado del proyecto y el potencial de protección justificando la novedad. Indicar cómo se podrían transferir los resultados (mercado objetivo, potenciales usuarios, clientes, etc). Presentar un breve estudio del mercado potencial para su transferencia a la práctica asistencial.


05.- Presupuesto aproximado:
Cuantía total máxima de la ayuda para el proyecto: 180.000 €
	COSTES ELEGIBLES
	Importe

	Personal (hasta 45% del total)
	

	Gastos de contratos de I+D con centros tecnológicos u organismos de investigación (subcontratación externa hasta 40%)
	

	Gastos de servicios externos de consultoría y asistencia técnica
	

	Gastos de registro de propiedad industrial e intelectual 
	

	Gastos de material fungible 
	

	Gastos de material inventariable
	

	Gastos de Plataformas de apoyo del IIS La Fe o externas
	

	Gastos de Publicación y Difusión de resultados (hasta 5%) (gastos de revisión de manuscritos; gastos de publicación en revistas científicas, incluyendo los relacionados con la publicación en revistas de acceso abierto; y los gastos derivados de la incorporación a repositorios de libre acceso.)
	

	Viajes y dietas
	

	TOTAL
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